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Informe

Número: 

Referencia: EX-2016-02374897-APN-SSC#MCO

 
ACUERDO DE SUSPENSIÓN

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al 20 de noviembre de 2018, entre EDUC.AR. Sociedad del
Estado, representada en este acto por su Gerente General, la Señora Liliana Silvia Casaleggio, con
domicilio en Av. Comodoro Rivadavia 1.151 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante
EDU.CAR.; el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología , representado en este acto por el
Ministro Señor Alejandro Oscar Finocchiaro, con domicilio en Pizzurno N° 935 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en adelante el MINISTERIO por una parte; y por otra, el ENTE NACIONAL DE
COMUNICACIONES, representado en este acto por su Presidente, la Señora Silvana Myriam Giudici, con
domicilio en la calle Perú N° 103 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante ENACOM;
denominadas en forma conjunta las PARTES, convienen en celebrar el presente Acuerdo de Suspensión.

 

CONSIDERANDO

I. Que mediante la Resolución ENACOM N° 1035/2017 se aprobó el “PROGRAMA REDES
EDUCATIVAS DIGITALES”, con el objeto de desarrollar la infraestructura de red interna de los
establecimientos educativos de gestión estatal para posibilitar la recepción y utilización del servicio
de Internet Banda Ancha y potenciar sus prácticas educativas, con fondos públicos provenientes del
Fondo Fiduciario del Servicio Universal, que administra legalmente el ENACOM.

II. Que este Programa contemplaba como finalidades: a) Generar un acceso equitativo a las tecnologías
de la información y comunicación; b) Complementar y potenciar las iniciativas y programas
orientados a la provisión de equipamiento, capacitación e internet banda ancha a los establecimientos
educativos de gestión estatal; c) Favorecer las prácticas educativas y procesos de formación; d)
Reducir la brecha digital; y e) Dinamizar el desarrollo de redes entre los establecimientos educativos,
las dependencias del Estado y demás sectores de la sociedad.

III. Que EDUC.AR. por medio del MINISTERIO presentó un PROYECTO para ser implementado en el
marco del “PROGRAMA REDES EDUCATIVAS DIGITALES” orientado al desarrollo de la
infraestructura de red interna de los establecimientos educativos de gestión estatal.

IV. Que, mediante la Resolución identificada como RESOL-2017-3701-APN-ENACOM#MCO, se
aprobó el PROYECTO propuesto por el MINISTERIO y EDUC.AR., se le encomendó a este último



su ejecución y se aprobó el modelo de Convenio a suscribir entre las Partes.
V. Que, con fecha 13 de julio de 2017 las Partes suscribieron el Convenio identificado como CONVE-

2017-14285642-APN-GG#EDUCAR (en adelante el Convenio), cuyo objeto consistió en la
instalación de pisos tecnológicos en DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE (18.320) predios
correspondientes a los establecimientos educativos de gestión estatal, a través del desarrollo de su
infraestructura de red interna, a efectos de posibilitar la recepción y utilización del servicio de
Internet Banda Ancha a una velocidad mínima de 3 Mbps, para fines educativos y administrativos, de
conformidad a los alcances y términos indicados en el PROYECTO aprobado por la RESOL-2017-
3701-APN-ENACOM#MCO.

VI. Que el “Convenio” inició su ejecución el 31 de julio de 2017, mediante la transferencia por parte del
ENACOM a EDUC.AR., con fondos del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, del Anticipo
comprometido en el Convenio por la suma de $600.000.000 (PESOS SEISCIENTOS MILLONES),
sobre un total de $2.300.000.000 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS MILLONES) comprometidos.

VII. Que en el Convenio se preveía la intervención de la Auditoría General de la Nación (en adelante
AGN) y de la Universidad Tecnológica Nacional (en adelante UTN) como organismos auditores de
aspectos técnicos y financieros de las distintas prestaciones comprometidas en el contrato por las
Partes. Sin embargo, dicha intervención no fue posible debido a las razones expuestas en el punto c)
de la NO-2018-57710583-APN-MECCYT.

VIII. Que mediante Nota identificada como NO-2018-07312435-APN-ENACOM#MM de fecha 16 de
febrero de 2018, suscripta por el Señor Presidente del ENACOM, se solicitó información sobre el
estado de avance de las líneas de acción del PROYECTO.

IX. Que el MINISTERIO canalizó a través de una relación jurídica anterior que mantenía vigente con la
Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (Proyecto 20519 “Asistencia al proyecto
100% Alumnos y Escuelas conectados a internet” Convenio UNOPS 343/16, en adelante el
Programa), mediante Nota 974/2016 de Solicitud de Asistencia del Ministerio de Relaciones
Exteriores, la contratación del hardware necesario para la instalación de los pisos tecnológicos que
constituían el objeto del Programa base del Convenio que se suscribiera junto a EDUC.AR. con el
ENACOM, así como también su instalación; instruyendo a canalizar el proceso licitatorio a
EDUC.AR. vía UNOPS, sin que fuera específicamente contemplado en el Convenio, ni comunicado
formalmente a ENACOM en virtud -y por medio de- las formalidades previstas en el Convenio.

X. Que EDUC.AR. se apoyó en las auditorías de las obras instaladas en la compañía Bureau Veritas –
por ser la empresa auditora del Programa de UNOPS citado-, nuevamente sin dar intervención a
ENACOM de tal decisión y separándose de lo específicamente asumido en el Convenio.

XI. Que a partir de la intervención del MINISTERIO,  EDUC.AR. le transfirió a UNOPS la totalidad de
los fondos que fueron aportados por el ENACOM en concepto de Anticipo.

XII. Que mediante el Acta de firma conjunta identificada como IF-2018-09328788-APN-ME, dirigida al
Señor Presidente del ENACOM con fecha 2 de marzo de 2018, suscripta por el Señor Ministro de
Educación y por el Gerente General de EDUC.AR., se puntualizó que al haberse utilizado a UNOPS
como el órgano encargado de las contrataciones de los pisos tecnológicos, y “el requerimiento
exigido por UNOPS de fondear la totalidad de la licitación antes de adjudicar (…) es incompatible
con las condiciones de erogación y uso de los fondos exigidos por Enacom que surgen en este
convenio, cláusula Sexta (…) En consecuencia, dicha incompatibilidad forzó al Ministerio de
Educación a efectuar un desembolso significativo no previsto presupuestariamente para cumplir con
UNOPS y los pagos a los proveedores adjudicados. (…)”

XIII. Que, por lo expuesto, en esa misma Nota se recalcó que “al haber pagado ya a estos (los
proveedores adjudicados), los desembolsos que realizaría ENACOM según la cláusula Séptima no
podría ser utilizados por las condiciones de la Cláusula Sexta, quedando los mismos inutilizables”
(punto d, apartado 1, de la nota citada).

XIV. Que por ende, el monto que eventualmente iba a aportar ENACOM ya fue integrado por el
MINISTERIO.

XV.  Que haber actuado así implicó una modificación, sin consentimiento por parte de ENACOM, en las
obligaciones pactadas que implica analizar la continuación o terminación con la ejecución del
Convenio, en los términos en que ha sido oportunamente suscripto.

XVI. Que mediante Nota identificada como NO-2018-22316350-APN-CGAE#ENACOM de fecha 11 de



MAYO de 2018, suscripta por el Señor Coordinador General de Asuntos Ejecutivos del ENACOM,
se requirió que “justifiquen las inconsistencias señaladas y se amplíe la información solicitada.”

XVII. Que mediante Nota identificada como NO-2018-57462385-APN-DNFYD#ENACOM de fecha 8 de
noviembre de 2018, suscripta por el Señor Director Nacional de Fomento y Desarrollo del
ENACOM, solicitó una respuesta a la NO-2018-22316350-APN-CGAE#ENACOM a la mayor
brevedad posible.

XVIII. Que mediante Nota identificada como NO-2018-57710583-APN-MECCYT de fecha 9 de noviembre
de 2018, suscripta por el Señor Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, se ofrecieron
aclaraciones a los puntos que fueran objeto de consulta en la NO-2018-22316350-APN-
CGAE#ENACOM y NO-2018-57462385-APN-DNFYD#ENACOM subsistiendo –a criterio de
ENACOM- algunas inconsistencias con la información oportunamente entregada y cuestiones que no
satisfacen la información requerida por el ENACOM.

XIX. Que a resultas de la Nota mencionada en el considerando anterior, mediante Nota identificada como
NO-2018-58661359-APN-ENACOM#JGM de fecha 14 de noviembre de 2018 suscripta por la
Señora Presidenta del ENACOM, junto con el Señor Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología y la Señora Gerente General de EDUC.AR, se solicitó al Señor Síndico General de la
Nación la realización de una auditoría técnica y financiera a partir de cuyo resultado, ENACOM
evaluará las condiciones de ejecución del Convenio identificado como CONVE-2017-14285642-
APN-GG#EDUCAR.

XX. Que por las razones expuestas y analizadas las circunstancias obrantes en los considerandos
precedentes, las Partes acuerdan celebrar el presente acuerdo de suspensión, sujeto a los siguientes
términos y condiciones:

 

Cláusula Primera

El objeto del presente acuerdo es la suspensión de todos los efectos y plazos que surgen y/o pudieren surgir
del Convenio y el Proyecto aprobado por la RESOL-2017-3701-APN-ENACOM#MM.

Cláusula Segunda

Las Partes declaran que:

2.1.- El expediente mediante el cual tramita el Convenio objeto de revisión y auditoría por SIGEN es
identificado como EX-2016-02374897- -APN-SSC#MCO del Generador de Documentos Electrónicos.

2.2.- EDUC.AR., con la validación del MINISTERIO, ha dado respuesta a ENACOM de la NO-2018-
223165350-APN-CGAE#ENACOM del pasado 11 de mayo de 2018; mediante la NO-2018-57710583-
APN-MECCYT el 9 de noviembre pasado, la cual se incorpora al texto del presente como Anexo I.

2.3.- El MINISTERIO, mediante NO-2018-50870264-APN-DGA YGFME#MECCYT que referencia al
IF-2018-50863916-APN-SSCAME#MECCYT de firma conjunta, manifiesta que la totalidad de los fondos
recibidos por Educ.Ar SE de parte de ENACOM fueron aplicados a la compra de bienes y servicios acordes
al objeto del Convenio y del programa RESOL-2017-3701-APN-ENACOM#MM, así como que los fondos
adelantados por ENACOM a EDUC.AR, fueron transferidos por esta al Programa UNOPS del Ministerio
de Educación de la Nación para el cumplimiento del objeto del Convenio, que ascendían a $ 600.000.000
(PESOS SEISCIENTOS MILLONES). El citado IF-2018-50863916-APN-SSCAME#MECCYT de firma
conjunta, junto a la Nota que lo referencia identificada como NO-2018-50870264-APN-
DGAYGFME#MECCYT, se incorporan al presente como Anexo II, donde el MINISTERIO manifiesta el
circuito financiero que la totalidad de dichos fondos - el aporte de ENACOM de $600.000.000 (PESOS
SEISCIENTOS MILLONES)- siguió para cumplir con el objeto del Convenio.

Cláusula Tercera



Las Partes acuerdan la realización de una Auditoría Técnica y Financiera, que ha sido solicitada a la
Sindicatura General de la Nación (en adelante, SIGEN) por Nota identificada como NO-2018-58661359-
APN-ENACOM#JGM, cuya propuesta de plan de Auditoría será analizada y eventualmente aceptada luego
de firmado el presente Acuerdo de Suspensión.

La Gerencia General de EDUC.AR S.A envió a la Sindicatura General de la Nación el documento NO-
2018-59358890-APN-GG#EDUCAR, el cual se incorpora como Anexo III del presente, donde adjunta
como archivo embebido información que entiende será necesaria para desarrollar el cometido impuesto.

La aceptación del plan técnico de auditoría propuesto por SIGEN, será notificada por Nota de firma
conjunta de las Partes, y se incorporará a su texto como Anexo IV.

A tal efecto, la Auditoría en su faz financiera se centrará en (i) en verificar que el 100% (CIEN POR
CIENTO) de los gastos declarados se corresponden con los montos finales informados por Educ.Ar y el
Ministerio mediante las NO sitas e incorporadas al presente como Anexos II y III (en esta última archivo
Excel embebido), constatando el destino de los fondos adelantados por la suma de $600.000.000 (PESOS
SEISCIENTOS MILLONES) en concepto de anticipo por ENACOM en virtud del “Convenio”, tanto en
equipos instalados como en equipos en stock a la espera de serlo. Mientras que en su faz técnica se centrará
en (ii) la correcta y efectiva instalación de los pisos tecnológicos declarados a ENACOM por el
MINISTERIO y EDUC.AR.; (iii) la efectiva conectividad de los pisos tecnológicos ya instalados y
denunciados como conectados, en las localidades y establecimientos educativos en una ratio sugerida, de
compartir esa SIGEN criterio, de 1/25 establecimientos y en al menos 3 provincias -pudiendo dicha SIGEN
sugerir otra ratio o mayor extensión geográfica de cobertura en su plan de auditoría a ser elevado a los
proponentes tras la presente-; y (iv) la existencia del stock de hardware y equipamiento para instalación de
pisos tecnológicos adquiridos con el anticipo de ENACOM según el Convenio, en las cantidades y
depósitos eventualmente declarados por el MINISTERIO y EDUC.AR. a ENACOM y/o a SIGEN.

A los 10 (diez) días de finalizada la Auditoría, la SIGEN presentará el Informe de Auditoría a las Partes.

Cláusula Cuarta

Dentro de los 10 días hábiles de recibido el informe de Auditoría, ENACOM procederá a analizar sus
resultados, a través de sus áreas competentes, las cuales elaborarán una recomendación fundada a su
Directorio, por la cual se sugerirá al mismo una conclusión sustanciada acerca de la continuidad o
terminación del Convenio, y en el caso de terminación, el carácter unilateral o de común acuerdo, para que
dicho órgano rector fundamente su eventual decisión al respecto. ENACOM comunicará a las otras Partes
la resolución que haya tomado su Directorio, y analizado y procesado por ellas el Informe de Auditoría de
SIGEN identificado en la cláusula tercera, las Partes se reunirán para definir la continuidad o terminación
del Convenio CONVE-2017-14285642-APN-GG#EDUCAR, dentro del marco de sus competencias.

Cláusula Quinta.

Las Partes constituyen sus domicilios legales en los lugares indicados en el encabezamiento, donde deberán
dirigirse todas las notificaciones atinentes al presente acuerdo de suspensión.

Asimismo, serán igualmente válidas aquellas notificaciones cursadas como Comunicaciones oficiales a
través del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), siempre que sean dirigidas desde y hacia los
usuarios correspondientes a la Presidenta del ENACOM, la Gerente General de EDUC.AR. y Ministro de
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

En prueba de conformidad se suscribe el presente acuerdo de terminación  en la fecha indicada en su
acápite, el que reviste carácter de ORIGINAL en cualquiera de los tres (3) ejemplares de un mismo tenor
y/o en cualquiera de los soportes digitales en el que se reproduzca, conforme los términos del punto 3 del
Anexo al Decreto N° 336/17, y con idénticos efectos jurídicos.



 

 

ENACOM                                MIN Educación                                 EDUC.AR. S.E.

Silvana M. Giudici                 Alejandro O. Finocchiaro                Liliana S. Casaleggio

 

 

 

ANEXO I. NO-2018-57710583-APN-MECCYT.

ANEXO II. NO-2018-50870264-APN-DGAYGFME#MECCYT e IF-2018-50863916-APN-
SSCAME#MECCYT.

ANEXO III. NO-2018-59358890-APN-GG#EDUCAR.

ANEXO IV. Plan técnico de auditoría propuesto por SIGEN.
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Nota


Número: 


Referencia: ELEVAR IF-2018-50863916-APN-SSCAME#MECCYT


A: Silvana Myriam Giudici (ENACOM#JGM),


Con Copia A: Augusto José Araoz Reyes (SSCAME#MECCYT),


De mi mayor consideración:


 
Mediante la presente se remite el infome referenciado con los archivos embebidos relacionado con la
apertura de cuenta oficial, Programa 100% conectividad. 


 


Sin otro particular saluda atte.





		fecha: Miércoles 10 de Octubre de 2018

		numero_documento: NO-2018-50870264-APN-DGAYGFME#MECCYT

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2018-10-10T14:32:38-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Juan Pablo Pale

		cargo_0: Director General

		reparticion_0: Dirección General de Administración y Gestión Financiera
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología

				2018-10-10T14:32:40-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
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Nota


Número: 


Referencia: Conformidad con NO_2018-58661359-APN_ENACOM#JGM


A: Alberto Gowland (SIGEN), Maria Oneto (SIGEN),


Con Copia A: Alejandro Finocchiaro (MECCYT), Silvana Myriam Giudici (ENACOM#JGM),


De mi mayor consideración:


 
Estimados Dres Sindicatura General de la Nación:


                                                                                          Me dirijo a Uds. en relación a la NO_2018-
58661359-APN_ENACOM#JGM que fuera remitida por ENACOM a vuestro despacho.


                                                                                          En congruencia con lo allí manifestado hago saber
de mi conformidad en la solicitud de efectuar una auditoría en los términos desarrollados en la misiva y
pongo a vuestra disposición el documento que adjunto embebido con información que entiendo será
necesaria para desarrollar el cometido impuesto.


Sin otro particular saluda atte.














ENACOM_PisosTecnologicos_20181106_v5.xlsx





		fecha: Viernes 16 de Noviembre de 2018

		numero_documento: NO-2018-59358890-APN-GG#EDUCAR

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2018-11-16T17:47:53-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Liliana Casaleggio

		cargo_0: Gerenta General

		reparticion_0: Gerencia General
Educ.ar S. E.

				2018-11-16T17:47:58-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
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Nota


Número: 


Referencia: Ref: NO-2018-22316350-APN-CGAE Enacom y NO-2018-57462385-APN-DNFYD ENACOM


En respuesta a: NO-2018-57462385-APN-DNFYD#ENACOM


A: Mauricio Franco (DNFYD#ENACOM), Agustin Ignacio Garzon (DIRECTORIO#ENACOM),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
 


 


Sr. Director del ENACOM


Dr. Agustín Garzón


Sr. Director Nacional de Fomento y Desarrollo de ENACOM


Dr Mauricio Franco


                              En respuesta a las inquietudes formuladas por Uds. mediante nota Número NO-2018-22316350-APN-
CGAE Enacom, pasamos a desarrollar a continuación los distintos puntos sobre los cuales se nos pidieran aclaraciones:


 


a) Diferencias entre el número de predios instalados y conectados al día de la fecha y el previsto en el Cronograma
de Instalación y Plan de Actividades establecido en la Cláusula Cuarta del Convenio.


                              Tal como pasa a exponerse a continuación, los predios instalados al día de la fecha ascienden a 3.302
teniendo en cuenta las categorías y status de instalación y aprobación que se detallan en el siguiente cuadro:


 


Cantidad de Predios  
Finalizado
(Predios con enlace y conformidad
de BV)


                           1.210







Falta conformidad
(Predios con enlace sin
conformidad de BV)


                              891


Falta enlace
(Predios sin enlace con
conformidad de BV)


                              205


Falta conformidad y enlace
(Predios sin enlace y sin
conformidad de BV)


                              530


Instalaciones programadas
(Predios con fecha de instalación
programada)


                              466


TOTAL                            3.302


 


 


 Las diferencias entre los predios instalados y conectados al día de la fecha, y los que deberían estar instalados y
conectados de acuerdo al Cronograma de Instalación y Plan de Actividades establecido en la Cláusula Cuarta del
Convenio, tienen su justificación en los siguientes puntos:


 


a.1 – Inconsistencias en la Base de Datos


                              A los efectos de la elaboración del Proyecto que fuera aprobado por ENACOM y que llevara a la
firma del Convenio Resolución 3701/17, Educar se basó en una base de datos que, de acuerdo a lo que pudo
corroborarse al momento del comienzo de ejecución del Convenio, se encontraba claramente desactualizada o con datos
erróneos por la falta de comunicación oportuna de las distintas jurisdicciones de las altas, bajas y/o modificaciones
efectuadas a cada uno de estos establecimientos educativos.


                              La principal inconsistencia fue la cantidad de aulas informadas por cada establecimiento educativo,
generando ese dato un desvío y aumento respeto de lo planificado, impactando en la instalación de mayor cantidad de
Acces Points. Eso impacta tanto en la logística de materiales y personal destinado para la instalación de las redes locales.
Asimismo, además de impactar en los plazos de obra comprometidos para ese predio en particular, se genera un
consiguiente desvío en el cumplimiento de plazos de los predios cuya instalación se encuentra programada a
continuación.


                              Respecto del número total de predios, las bases tuvieron que ser modificadas durante la ejecución y
hasta la fecha se ha generado tanto en predios unificados y bajas de escuelas un impacto total de 2381 predios,
implicando esto por un lado un gran cambio en la planificación y logística de los instaladores y por otro la necesidad de
un nuevo acuerdo mediante adenda de ABM (alta, bajas y modificaciones) con cada uno de los instaladores y en proceso
de ejecución por parte de UNOPS.


 


a.2 – La Aplicación y el Sistema de Gestión del Proyecto


                              Para el control y seguimiento de las instalaciones de los Pisos Tecnológicos se contrató un Sistema de
Gestión del Proyecto – Salesforce-, que entre las herramientas de seguimiento de las instalaciones del proveedor, tiene
una aplicación móvil que fue mostrando la necesidad de hacer validaciones extras respecto de las que estaban
establecidas, como el caso de las comunicaciones con otros sistemas, ejemplo Meraki, que dependen de la conectividad
local a Internet en cada lugar, lo que daba como efecto demoras en el completado de la tarea de instalación de red local.


                              Para mitigar estos efectos negativos se hicieron cambios que fue necesario testear en campo hasta
ajustar la performance.


                              Respecto del Sistema de Gestión cabe aclarar que también fue objeto de diferentes modificaciones
solicitadas oportunamente por Educar para mejorar la gestión del Proyecto. Además del mantenimiento propio de
cualquier sistema recientemente implementado.







                              Todo esto condujo a una demora en el lanzamiento en producción que estaba previsto en una primera
fecha para el 28 de diciembre de 2017, siendo que este evento ocurrió 1º de marzo de 2018.


  


a.3 – Materiales de Instalación 


                              Si bien al momento en que los proveedores fueron adjudicados (septiembre 2017) e informados del
inicio de los trabajos a través de las órdenes de servicio (enviadas en diciembre 2017 con fecha de inicio de trabajos el
02/01/2018 en promedio de los instaladores), se produjeron la mayor cantidad de compras y adquisición de materiales
específicos para la implementación de la Red Local en los distintos predios adjudicados. Esto provocó por un lado que se
secara la plaza de materiales por lo que los plazos de entrega se dispararon más allá de los tiempos que el Proyecto
Nacional de Conectividad Escolar (en adelante PNCE) esperaba según Pliego.


                              La entrega de materiales se vio demorada además por el período del año en que nos encontrábamos
(fiestas y vacaciones), y por ende la logística para el envío de estos materiales a los distintos sitios del país terminó
quebrada. Muchas obras que habían arrancado tuvieron que interrumpir su ejecución por este problema. No se podían
continuar con los trabajos en aquellas escuelas en donde algunos materiales faltaban, como ejemplo gabinetes y cable
multipar que son mayormente de procedencia extranjera. En términos de días efectivos perdidos, representó 20 días
hábiles de demora.


 


a.4 – Curva de Aprendizaje


                              Los puntos anteriormente mencionados hicieron que el proceso natural de aprendizaje de todo proyecto
demorara más de lo previsto, habida cuenta la cantidad de variables que se presentaban en el día a día. Los diferentes
planes presentados por los proveedores y cargados en el Sistema de Gestión del Proyecto se vieron perforados por la
realidad en campo. Comenzaron a reprogramarse los diferentes cronogramas lo que complicó la Gestión con las
Jurisdicciones que necesitaban mayor asertividad en las visitas.


                              Algunos establecimientos se vieron forzados a cerrar sus puertas hasta que esos cronogramas no se
ordenaran en tiempo y forma. Esto determinó que los Proveedores tuvieran que bajar el ritmo para acompañar la decisión
de las Provincias, lo que se vio potenciado por el receso escolar. El proyecto presentaba a fines de marzo de 2018 un
desvío medido del 42% en el asertividad de los cronogramas. Solo este item representó un desvío de 37 días hábiles.


 


 


a.5 –Vacaciones de verano y/o invierno


                              Si bien es cierto que existieron problemas de coordinación y planificación, propias de la puesta en
marcha de un proyecto con las características del PNCE, muchas Provincias no abrieron las escuelas durante las
vacaciones de verano. Si bien esto fue oportunamente acordado se tomaron medidas provinciales que excedieron a la
gestión y cumplimiento de los cronogramas, lo que implicó como consecuencia de ello la reprogramación de los mismos
para fechas posteriores al receso escolar.


                              Así en algunas jurisdicciones, los proveedores recién pudieron comenzar luego del 20 de febrero de
2018, con lo cual perdieron más de 35 días hábiles de trabajo efectivo. En otras provincias hubo jornadas de trabajo
reducidas no permitiendo el cumplimento de lo establecido en la licitación, lo cual generó una demora y sobrecostos en
la planificación original.


 


a.6 – Escuelas cerradas


                              Otras causas impactaron en la posibilidad de trabajo efectivo. En los últimos meses los paros docentes
impidieron que el trabajo planificado pudiera realizarse dado que las escuelas se encontraban cerradas por varios días. Es
una causa que no está mitigada porque no sabemos a priori cuando puede volver a suceder. Se trata de un supuesto de







Fuerza Mayor no imputable a Educar S.E.


 


a.7 - Disponibilidad de Banda Horaria


                              En el Pliego por el cual se licitó la instalación de los Pisos Tecnológicos se estableció que los horarios
de amplitud laboral disponible para las escuelas era de 8 a 20hs, sin embargo la diversidad del territorio y características
propias de cada Provincia han hecho que por distintos motivos los Establecimientos Educativos tienen horarios en su
amplitud que rondan de entre 8:30/9 AM a 16:00 hs. por lo cual la eficiencia de los instaladores en todas sus variables se
vio perjudicada por estos motivos. Si bien se ha realizado una acción específica con cada provincia para establecer mayor
ventana de tiempo no hemos encontrado viabilidad de poder lograrlo por lo cual la actividad laboral se reduce
sobremanera impactando enormemente en el plan de obra. Sobre el horario estipulado, esta reducción impacta en
detrimento del 33%.


 


a. 8 – Complejidad Técnica


                              Si ponemos como unidad de análisis un predio veremos que para la implementación de Red Local no
presenta grandes complicaciones sin embargo el volumen de predios a instalar y las “unificaciones” (predios donde la
cantidad de CUEs -Códigos Únicos de Escuelas- reales dista de la teórica informada debiendo ser integrados a la fecha
694) de los mismos cuando surgen, terminan complejizando la solución técnica pues en muchos casos hay que cubrir
distancias en donde la solución habitual se va de norma. Esto además tiene impacto en los costos y en los plazos de obra.
Se han observado desvíos de 1 día de trabajo efectivo adicional en predios donde se había programado la ejecución en 3
días, lo cual representa un 33% en plazo. Al día de hoy este escenario sucede sobre el 11% de los predios totales.


 


a.9 – Inspección y evaluación de predios


                              El único adjudicatario de la Línea de Auditoría E (LAE) –de acuerdo al Convenio suscripto entre el
Ministerio, Educar y UNOPS- en sus cuatro lotes, la Empresa Bureau Veritas, incurrió en una demora inicial de las
inspecciones ya que su contrato especificaba que debían ser inspeccionados y, posteriormente, auditados los predios que
se hubieran concluido en su totalidad (LAB + LAC)[1]. Pero debido a la demora en la adjudicación de la LAB, la
mencionada adjudicataria elevó el reclamo para que su prestación no fuera afectada ni contractualmente ni
económicamente por la eventualidad de dejar inconcluso la prestación completa de la verificación de predios.


                              Esta demora se extendió hasta el 1º de marzo, fecha en la cual se dio inicio a la actividad de
inspección y evaluación de predios. A pesar de esto, no fue hasta el mes de junio que se desplegó sobre el terreno de la
totalidad del equipo auditor, hecho que generó un efecto negativo en la prestación de las otras líneas de acción por el
bajo nivel de feedback con respecto a la calidad de la instalación de los predios instalados entre los meses de enero 2018
hasta Julio 2018. Esto impactó directamente sobre el feedback de la calidad esperada por el proyecto lo cual implicó un
gran volumen acumulado de predios no conformes que debieron ser reparados por los instaladores debiendo redireccionar
sus cuadrillas a la acción de reparar en desmedro de las nuevas instalaciones.


 


a.10 – Situación País y ruptura de la ecuación económica y financiera


                              Durante los meses de diciembre de 2017 a septiembre de 2018 se sucedió en nuestro país un proceso
inflacionario por encima de lo previsto y además una devaluación de la moneda respecto del tipo de cambio en dólares.
Todo esto no pudo ser previsto por los proveedores al momento de la cotización de la presente licitación. Cabe aclarar
que la publicación del pliego se hizo el 29 de marzo de 2017 y la apertura de las ofertas el 19 de Abril de 2017.


                              Como consecuencia del punto anterior, se desprendieron directamente de ése contexto problemas en el
suministro de materiales que afectaron el normal abastecimiento previsto en los planes de Implementación de los
distintos instaladores (demoras de 3 semanas). Los proveedores de dichos materiales, al momento de emitir el presente
informe, siguen entregando materiales de forma muy limitada esperando se estabilicen las variables macroeconómicas
observadas. Esto retrasa el ritmo de implementación previsto en los nuevos cronogramas presentados, y perjudica
directamente la fecha de finalización estimada del PNCE.







                              Los RRHH también fueron afectados por la situación del país en cuanto a los costos referidos al pago
de jornales y las cargas sociales asociadas. Los acuerdos en paritarias para los trabajadores del sector, en la cual están
encuadrados la mayoría de los RRHH que los proveedores han contratado tienen hoy desvíos que deben ser tenidos en
cuenta para lo que resta del proyecto ya que son costos directos que influyen en la suma de desvíos descriptas.


                              En síntesis, si bien el punto 1 de la cláusula décimo sexta del Convenio establecía que Educar SE y el
Ministerio deberían "articular y coordinar con los establecimientos educativos, así como con las jurisdicciones
correspondientes a los mismos a los fines de garantizar el acceso y el despliegue de la infraestructura a instalar en cada
predio", dicha articulación no ha pido realizarse adecuadamente de acuerdo a los diversos inconvenientes citados en los
puntos previamente desarrollados.


                              Y, si a eso le sumamos cuestiones de Fuerza Mayor como grandes períodos de huelgas que han
impedido el acceso a los predios donde deben realizarse las instalaciones; cuestiones graves de orden macroeconómico
de público y notorio conocimiento que han imposibilitado el normal suministro de los materiales imprescindibles para la
realización de las instalaciones, y las demás cuestiones desarrolladas en los puntos previos de este apartado a), se puede
advertir claramente los fundamentos de los desvíos entre el Cronograma de Instalación aprobado y la cantidad e predios
instalados y conectados al día de la fecha.


 


b) Diferencias entre los montos adjudicados para los ITEMS del Presupuesto del Proyecto y el total estimado para
el Proyecto aprobado.


                              Tal como fuera oportunamente informado al ENACOM mediante Nota Respuesta ENACOM de fecha
2 de marzo de 2018, número IF-2018-09328788-APN-ME, las diferencias entre los montos adjudicados y el total
estimado para el Proyecto aprobado son las que surgen del cuadro que se expone a continuación[2]:


 Presupuesto  Real   
Item Cantidadp/unit Presupuesto  Cantidad p/unit Real  Diferencias  
UTM tipo
1 14.750 21.849,60322.281.600  16.225 9.210,44  149.439.415  -172.842.185  


UTM tipo
2 3.570 72.921,60260.330.112  3.927 9.255,03 36.344.498  -223.985.614  


Switch 20.216 18.927,36382.635.510  22.238 9.054,39 201.351.445  -181.284.065  
Acces
points 130.398 10.766,201.403.890.948 143.438 2.036,68 292.137.248  -1.111.753.699  


Instalación130.398 5.000 651.990.000    836.009.948  184.019.948  
Total   3.021.128.169   1.515.282.554 -1.505.845.615  
               


 


 


                              Estas diferencias tienen su explicación en la modalidad de contratación escogida por Educar S.E. y el
Ministerio, al haber canalizado la compra de los bienes y servicios objeto del Contrato suscripto con el ENACOM con
fecha 13 de julio de 2017[3] (en adelante el "Convenio") mediante el Convenio MEyD 343/16, suscripto entre el
Ministerio de Educación y Deportes y UNOPS (en adelante el Convenio UNOPS).


                              Los presupuestos aprobados para el Proyecto estaban basados en las condiciones de contratación
legales y reglamentarias vigentes a ese momento para el Ministerio de Educación y Deportes y Educar S.E. sin considerar
los beneficios impositivos que podían lograrse a partir de la canalización de estas contrataciones mediante el Convenio
vigente con UNOPS.


En el mentado Convenio UNOPS se establecía en su punto 17 que "las partes acuerdan aplicar a esas actividades la
Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas de 1946, del cual el Gobierno es parte".


                              Por otra parte, en este mismo sentido, en el Punto 17 (Aranceles e Impuestos), del Llamado a
Licitación (ITB) 2017-009 para bienes y servicios - Adquisición de Equipamiento de Networking, mediante el cual se







dispusieron las condiciones de contratación de los bienes y servicios objetos del Convenio suscripto con el ENACOM, se
especificada que: "el artículo II, Sección 7 del Convenio sobre Privilegios e Inmunidades dispone, inter allia, que las
Naciones Unidas y por lo tanto UNOPS como órgano subsidiario, es una entidad exenta de toda contribución directa,
excepto aquellas contribuciones que constituyan una remuneración por servicios públicos, y exenta de derechos de
aduana, así como de prohibiciones y restricciones respecto a los artículos que importen o exporten para su uso oficial.
Todas las ofertas se indicarán netas de todo impuesto directo y de otros impuestos y aranceles a menos que se indique
otra cosa en la Sección I: Detalles de la Licitación". Esta norma, a su vez, esta en un todo de acuerdo con el artículo 18
(Exención fiscal) de las Condiciones Generales de Contratación - Para el Suministro de Bienes de la UNOPS[4].


                              Por lo tanto, siendo que al contratar UNOPS, por ejemplo, las importaciones de bienes estaban exentas
de aranceles de importación, fue posible una significativa reducción de los distintos ITEMS a adquirir y que se veían
afectados por este tipo de derechos ($ 1.689.865.563), siendo que, por el contrario, aquellos ITEMs como los servicios de
instalación -no afectados mayoritariamente por estos privilegios y exenciones atento tratarse de prestaciones de servicio a
ser realizadas a nivel local-, vieron incrementado su valor de adjudicación frente a los importes establecidos en el
Presupuesto aprobado $ 184.019.948.


                              Y a estos beneficios hay que sumarle, a su vez, el Régimen de excepción establecido para este tipo de
contrataciones por la RG 3290/91[5] de la Administración Federal de Ingresos Públicos en cuanto permite al contratista
obtener un certificado para el reintegro del monto total del IVA facturado en este tipo de operaciones, lo cual también
contribuyó a la significativa reducción de los montos por el cual fueron adjudicadas las compras de los bienes objeto del
Convenio suscripto entre el ENACOM y el Ministerio de Educación y Deportes y Educar S.E.


                              Por lo tanto, los beneficios y exenciones detallados previamente que pudieron ser utilizados por
UNOPS para la contratación de los bienes y servicios objeto del Convenio suscripto con ENACOM, es lo que permite
explicar la diferencia entre los presupuestos oportunamente aprobados para el Proyecto -en donde se tenían en cuenta las
condiciones de contratación del Ministerio- y los precios que terminaron adjudicándose en la Licitación convocada por
UNOPS con dicha finalidad.


 


c) Fechas previstas de contratación de la Auditoría General de la Nación y de la Universidad Tecnológica Nacional.


                              La Cláusula octava del Convenio suscripto entre las partes establecía que "la ejecución y cumplimiento
del Proyecto serán auditados por la Universidad Tecnológica Nacional (en adelante UTN) y la Auditoría General de la
Nación (en adelante AGN) a través de los exámenes específicos que se indican en este Capítulo".


                              El Convenio no especifica quien debía proceder a la contratación de los mentados organismos, sino
que se limitó a aclarar que "toda suma que demande la realización de tales auditorías serán de exclusiva
responsabilidad de "el Ministerio" y/o "Educar S.E.""


                              El Ministerio, con el fin de posibilitar la realización de estas auditorías, solicitó a la AGN su
intervención, habiendo recibido como respuesta mediante nota 371/18 suscripta por el Sr. Presidente de la AGN, Dr.
Oscar Santiago Lamberto, que atento no encontrarse estas tareas de auditoría dentro del Plan de Acción Anual de la
AGN, de acuerdo a lo previsto en el artículo 118 de la Ley de Administración Financiera, cualquier modificación a dicho
plan para la incorporación de las tareas de auditoría del Convenio requeridas, debían ser canalizadas a través de la
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.


                              Posteriormente se decidió solicitar a la Sindicatura General de la Nación que realice la auditoría
prevista en el convenio. Dicha solicitud fue enviada al Sr. Síndico General el día 28 de septiembre del 2018, mediante
NO-2018-48380492-APN-MECCYT. Estamos a la espera del comienzo de la misma. Adjuntamos la nota enviada.


                              Esta circunstancia, y la falta de consulta oportuna a la AGN en cuanto a su posibilidad del llevar a
cabo las auditorías requeridas, es lo que ha imposibilitado, al día de la fecha, el cumplimiento de esta auditoría regulada
en el Capítulo IV (Auditorías e Informes) del Convenio.


 


                              Por otra parte, en cuanto a la contratación de la UTN para la realización de los exámenes técnicos
previstos en la cláusula novena del Convenio, se hace saber que, habiendo la UNOPS contratado a la empresa Bureau
Veritas para la auditoría de los avances de obras de instalación de los pisos técnicos objetos del contrato, oportunamente







se entendió que no correspondía duplicar los organismos encargados de realizar estas verificaciones técnicas por la mayor
erogación que esta duplicidad de funciones importaba para la ejecución del proyecto.


                              A pesar de la contratación de la empresa Bureau Veritas se iniciaron gestiones ante la UTN para que
ellos realizaran la certificación técnica.


 


 


d) Canalización de las obligaciones asumidas en el Convenio a partir de la intervención de UNOPS.


                              Tal como fuera señalado en el punto b) de estas explicaciones, la intervención de la UNOPS para el
cumplimiento de las prestaciones del Convenio a cargo del Ministerio y de EDUCAR S.E., permitió no sólo una
sustancial reducción de los montos totales requeridos para la implementación del Proyecto aprobado, sino además, darle
a la Licitación requerida para efectivizar estas contrataciones un alcance internacional y publicidad a nivel global, que no
hubiese sido posible lograr mediante otros mecanismos de contratación.


                              Por otra parte, si bien Educar S.E. y el Ministerio no han efectuado una formal y oportuna
comunicación al ENACOM de la intervención de UNOPS para el cumplimiento de las prestaciones comprometidas en el
Convenio, tal como ha concluido el muy fundado informe de la Dirección Nacional de Fomento y Desarrollo del
ENACOM de fecha 14 de mayo de 2018[6],  informe aprobado por la Subdirección de Universalización de Servicios
Tics, "la modalidad adoptada para resolver las contrataciones en el marco del Proyecto no vulnera en sí los objetivos y
finalidades del Proyecto ni los del Programa Redes Educativas Digitales, en el cual se inscribe".


                              Por lo tanto, si bien la modalidad adoptada por Educar SA y el Ministerio no permiten exigir al
ENACOM, en el marco del Convenio ya suscripto, el desembolso de sumas adicionales a las ya aportadas en
cumplimiento del mismo, por haber sido las mismas ya aportadas por el propio Ministerio, la intervención de UNOPS no
ha importado desvío alguno por parte del Ministerio y de Educar S.E. de los fines tenidos en miras al momento de
aprobarse el Proyecto que diera lugar a la suscripción del Convenio Resolución ENACOM 3701/17.


                              Por último, corresponde señalar que la intención del Ministerio y Educar ha sido canalizar la totalidad
de las obligaciones a su cargo en el Convenio Resolución ENACOM 3701/17 a partir de la intervención de UNOPS.


 


 


 


 


[1] De acuerdo al que surge del Convenio suscripto entre el Ministerio, Educar y UNOPS, LAB es la Línea de
Conectividad y LAC es la Línea de Instalación.


[2] Los valores consignados difieren por un error en una suma a la nota presentada con fecha 2 de marzo de 2018.


[3] Convenio Resolución Enacom Nro. 3701/17


[4] https://content.unops.org/service-Line-Documents/Procurement/UNOPS-General-Conditions- Goods-2017_ES.PDF


[5] Artículo 1º.- A los fines del régimen de reintegro del Impuesto al Valor Agregado establecido por el último párrafo
incorporado -por el punto 21) del artículo 1º de la Ley Nº 23.871 -al artículo 41 de la Ley Nº 23.349, artículo 1º y sus
modificaciones , será de aplicación el procedimiento que se determina por la presente resolución general.


Art. 2º.- Cuando los organismos internacionales de cooperación efectúen en el mercado interno compras o contraten
locaciones o prestaciones , deberán entregar a los proveedores, locadores o prestadores -que revistan la calidad de
responsables inscriptos en el Impuesto al Valor Agregado- copia autenticada de la constancia emitida por la Dirección
General de Cooperación Internacional, dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, que acredite que
dichas operaciones se encuentran afectadas al desarrollo de proyectos de cooperación internacional.







Art. 3º.- Los proveedores, locadores o prestadores mencionados en el artículo anterior, quedan obligados a dejar
constancia en la factura o documento equivalente que emitan por las operaciones concertadas por los organismos
internacionales de cooperación, del monto del Impuesto al Valor Agregado incluido en el precio total facturado y la
referencia del proyecto en ejecución acordado por la Dirección General de Cooperación Internacional, dependiente del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.


Art. 4º.- El monto del Impuesto al Valor Agregado que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, se consigne
en la respectiva factura o documento equivalente se detraerá del precio total indicado en dicho comprobante, resultando
la diferencia el importe que deberá ser abonado por los organismos aludidos en el artículo 2º.


Art. 5º.- Los organismos internacionales de cooperación quedan obligados a extender y poner a disposición de sus
proveedores, locadores o prestadores, un comprobante respecto de las facturas o documentos equivalentes emitidos por
estos últimos, que deberá contener los siguientes datos:


1. Lugar y fecha de emisión.


2. Denominación y domicilio del organismo internacional.


3. Nombres y apellido o denominación social, domicilio y clave única de identificación tributaria (C.U.I.T.), del
proveedor, locador o prestador.


4. Lugar, fecha y numeración de la factura de venta o documento equivalente emitido por el proveedor, locador o
prestador.


5. Precio total de la operación consignado en la factura o documento equivalente.


6. Monto del Impuesto al Valor Agregado contenido en el importe indicado en el punto anterior, que hubiera sido
detraído de este último de acuerdo con lo establecido por el artículo anterior.


La obligación establecida precedentemente deberá cumplimentarse en oportunidad de efectivizarse el pago de la
correspondiente factura o documento equivalente.


Art. 6º.- El importe atribuible al Impuesto al Valor Agregado que se consigne en el comprobante previsto en el artículo
anterior, tendrá para los proveedores, locadores y prestadores el carácter de impuesto ingresado y bajo tal concepto será
computado por los mismos en la declaración jurada


del período fiscal al cual resulten imputables las correspondientes operaciones.


Art. 7º.- Lo dispuesto en el artículo 4º configurará para los organismos internacionales de cooperación, el reintegro del
Impuesto al Valor Agregado previsto por el último párrafo incorporado, por el punto 21) del artículo 1º de la Ley Nº
23.871, al artículo 41 de la Ley Nº 23.349, artículo 1º y sus modificaciones.


Art. 8º.- La Dirección General de Cooperación Internacional, dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores y
Culto, a cuyo cargo se encuentra la centralización y el control de los proyectos desarrollados en el marco de convenios
de cooperación internacional, informará a este Organismo el detalle de los comprobantes que, de conformidad a lo
dispuesto por el artículo 5º, hubieran sido emitidos en el curso de cada mes calendario por los organismos internacionales
de cooperación.


Dicha información se formalizará por trimestre calendario, mediante presentación a realizar hasta el último día hábil del
mes inmediato siguiente a la finalización de cada trimestre calendario, en la dependencia de este Organismo que por
jurisdicción corresponda al domicilio de la precitada Dirección General de Cooperación Internacional.


Art. 9º.- Regístrese, Publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. - Ricardo Cossio-


 


[6] Ver. IF-2018-22655800-APN-AEP ENACOM.







Sin otro particular saluda atte.
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